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P^OVINCIA DE C^RDO^A
S^tl^aé>, :.o t.w^ ;syaa Jb:i^ar^^ * n la Z'eaiurroJa, isla^ Ba-

^:. ,a,y ^t3aQS^r:as, í i::s. ^vai:,ta hísw dd ^a lxv;^u1};r.alhv, 6: e:n
^•^`^l 7o d^ :^i^:j,;l^<i.,ux ^:tt,'v, q•1?w. F;s s.nti=•u:^o ^,.PISLa ld pr(^L-►ul-

at ^^I;a st ^efa nn qu.n tarsnirs IK ir.^e.ro3dit d^ is ► laf en la f>fa-
^ ii^.'r:rk.

Mr, l. ^wJ

^^ $^c! ^at ,,
^rt. B,° Lal ^.ywC a(^ toa^iri.r: mfaatn roiaorErtiqo, rd no dia-

S-^r^si 1n r^airxiríu. (CódiQo eitrit iygente).

iiau2 derr9lc !3e ph ds .^óríl de IS:•v?.-Art. 2S. Lw: i,ur^ore•

^^^^ay ^. u7LC,0ir.Ob 7 f::b.stlC•^1^81G^ 4úoI.F1'^Jn^ tII 1:xilCtEi! t^rlT.i•

^a, at ^!_;tr.3zio ^? 1^^.,^.asi:.+Y •tne Fittc:zlo®n lae snbAatn^:, lo^ cie-
::ozaaa por ellus ioT^*;:g:+dr••^ p lQS snpleweutos adelsntpd(,E
icr lve .::isrr.es. aaf :.u,a'(,y Fvr(^L^.s Je iaaercihn dE las
^^+̂ 9AqQS AII i^? ^ t P."it.r'ir^ó C^iC14 ^6:^. CU!dAT_•d•^ dPl ralntó^2'813('^
t^o txauut>tinte, st ir. habiaxe, (̂ hl i].^,?artd totH.l dR l0a r3:r:rlduR
itwa:.la, du say^ uaego Gcn, oua aLrE:^IG á Io :Ii3pueato ea Ia
^i^^ r ^ ^nl e.tt. 8.°

((^aceta del dia 11 de Julio.)

s• M. el $EY (Q. D. C^.) y Augueta

Beal Familia continúan en la ciudad

de San Sebastián, yin novodad en su

importnnte salud

^i' ► istcria d^ lcs^^^cci^a pG^`ica
Y B^LLAS ARTLS

SUBSECRE+TA.RÍA

4 de Enero de 1900. ^ mente en ol tabldn de edictos do la Es- crito, sin libros y con aislamiento de biese so!icitado la vacante.

Los aepirantes dirigirán sus ins• cuela; y 3as condiciooes para tomar trea horus, un tema propio de la se- Asímiamo, si atguco de los aspiran-
tancias á e9te Diinisterio, en el térmi- ^ parte en ellos, así como la naturale• gunda eneeñanza, que aerá el mismo ^ tes agracia^os no ee hallare matricu-

0 improrroaable do sesenta días á^ za de loa mismcs y los principales de- para todos los opositores de la Sec• lado en la Facultad de su beca, y la
contar desdebel siguiente á la publi• ^ rechos y obligacioces de los quo fuo• ^ ci6L; y época en que se verif3casen las opopi-
.,_ .. -- - -

aqos do servicio efectivo, según de- ^ tiembre prórimo venidero, á!a hora ^ tiea; narse de ella, será llamado á reem-

termina el art. á0 del reglamento de ^ y en local quo ee anunciarán previa• F E1 segundo, en desarrollar por es• plazarle el número stguiente que hu-

r ^p rerpec-: es a e i^mas E-cue,as que ;!even emco • estt^ Universidad el dia e ep- ,
1og R©petidores y meritorioa de las ^ Los ejercicies darán prineipio en ' r..^turas de. la segunda enaeñanza, co- de los que hubieran de tener bc^ca de•

di t á 1 S •'6 ja5e por cualquier causa de posesio-mi- - ^ 1 1g d S c• ocr en cc n

augiliares ó Ay udante9 numerarios y i vincias. ^ á la suerte de cada una de las asig• lación con las vaeantes; y si alguna

n cump,imiento de lo dispuesto en Letras, Secclón de Letras, una para ^ b pirantes.
la Real orden de esta fecha se anun• ¢ la de Ciencias, Sección de Quimicas, da enseiianza, A los aspirantes á las

cia 1a provisióa por concurso de una i y una para la de Derecho, pertene- ^ becas de Teologia que hubieren hecho
Art. 16. Los ejercicios de los opo•

plaza de Profesor auailiar numerario ^ cientes todas á'os antigaos Colegios j ea Seminario loe aludidoa estudios, sitores serán calificados primeramen-

de la Sección Técnica (enseiinnzas ^ Mavores de esta ciudad, loa jóvenes t no se les exigirá el grado de Bachi• ^ te por su mérito absoluto para la

orales), vacante en la I^sctlela Supe• ^ que deseen optar á e11as diri:;irán sus ^ ller, pero deberán tener una tercera aprobación b reprobaeión do los mia-

r s arte de notas de meritissinaus nin• ^ mos, y iusgo por el mérito relativo
rior de ArtFs b Industrias de Madrid solicitudes docufnentadas á la Pre^i• t p y

dotada con el sneldo anual de 2 000 ; dencia de eQta Junta dentro del tér• 1 guna de stcspenao en los propios estu• entre 1os aprobadoa, formándose al

^ y, E ^' Ŝ dios. ^ efecto en cada Socción una lista nu-
pesetas ó sea 1.50U do entrada 5)0 ^ mino de veinte dias á contar desde i

por razbn ds residencia. `]a publicaciód en la Q'aceta de Madrid i Art. 14. Los ejercicios de oposi• merada.

Correspondiendo esta vaeante al ': del anuncio presente, que, para ma- ! ción serán tres: ^ Art 117. Las becas recaerán pre-

aegundo turno de concurso, sólo po• ^ 9or publicidad, se insertará también ^ El primero consistirá en contoetar ^ cisamente en loa que ocupen los pri-

drán tomar parte en él los Profesores ' en lea Boleti^tes ofciales de las pro- ^ de palabra á tres preguntas sacadas ( meros números de estas liatas en re-

gyE^C'RIpC[óIi PARTLGUL1I.R

nrc o^^se Psasttu^. rvns^ lin ot►alx^ae PaRet.Ae, i

L`n I::ea. .
Triranstra.
$eis meeea.
L;u :E•u. .

. 3 t"n mre. .
, 0 26 1'rirneatre.
. lEi GO flrir. 1i(;ce8.
, ^ 3 II:. año. .

4
11 26
23 bC
46

?vswnero aice»o, *G c6!:tirar,^ ^ies yeaeta

8,q C^1zS:sr. Yados Scs d!we, naespeo ;oo Qo:ninç7ce.

^GTe y^pp^;T,A^S3^.-lnu^adíutamente qae loe. ae$oree

A1ca^roE y ^st?'etr^ios fecibcac estc^ Bol^s•rrx dispondrttn qne

am á,^a un e;s^lJla.t en el ®iLío de cc:yt.nmi:^re, cionds perncanw

I cerá haE±^a a1 r^ibv del teiamero ei^nient.a.

Boletines oficiales de Ias provinciaa y
por medio de edictos en las Escuelas
de Artee é InduatriaF; la que Fe ad-
vierte para que las Autoridades res•
pectivas dispongan que a^i se veri8-
que sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Julio de 190^.-E! Sub-

secretario, li.osalc s.
("Gacztr•„ dcl dís 6 de Jalio.)

-- - - -r,^cu,:cwit^•^,er6,?^='• a^r».kmG.•x.^•.si.y;^•o:.,r-.r>.ou-a-rrss

U^:^I^C^SlD^^ DE SAL^M^^1CA

Núm. 1804

Lae Leyes, órder.ea y aannoiere çne áEr ^ssder pnLlica: ^a

loa Bokei>see O/toialei r^Ea han de re^rtir,al Jefe poiftiao raspec-
tivo, por onyo oandnoto E+e pae>pr^yn á los edicozea do loa n.enr
oionadoe pririódiaos. •

(Ordsnee Eie 2 de Abril, de S y 21 de Gctnbre de 1Sb9b; -

Loe eeñGree t3ecratarios cnide*An bejo ea más s^srecaw
renpeneabilidad, de cunaurvF^r lo^ T:1`1ll16rG8 lltl eNtB 130LLiTIN,
oolecciGnados pbra sn eucnadernación, qne de'^orA cerific^^o

^1 rnal de cada año.
ADV^TSitois. Col.forn,e cba da cuu^s•iei•^r. 4.a dc? pli(•;;o

q^a ?<^^w aervid.c sa ioase para la. suba^ta, no ee iaaertará ninqrE^n
e•?icto ó ^annci,,cqaa r,s+; ^inat.ax^a de putts.eaiu qnc sboo(s
los iatsr0.as^dos el icc!porto de esn pnLlicn(•iór., h garanucen el
pago, d rwebn de 25 oóntimaa por lineo L i^art.e de ella, ^ tw
veatsr da ndmexoe Fneltce E^ hQ c::ntimc.:;. '

carreras universitarias qae determi- los ostud:o^ correspondiantr:a á la de
nen su^ fundacioneK, y para los estu• Ciencias pE:ra ios opositores en esta.
dios de eegunda ense8anza que pre• Para el ejercicio eegundo se distei•
paran á las mismae; y tac.to éstos co• ^ bu ráu los opositores en ternos, ha•

' mo aquól'as se s•eguirán pr.ecisamen• ^ ciéndose obsc^rvaciones mútuamente
: to en S^amaucu, cuandc pue.dan cur- ;
^_earre con valor académico en los Ea•
i tablecimientos de enseiianza de dicha
t ciudad.
`• Art. 13. Para ser admitido á la
' oposición so rcquiereu ]as condicio-

los aspirEtntes de cada una; y para el
ejercicio tarcoro se p5rmitirá á los
opositores en Letras el uso dol Diccin-
nario, y se pr^ porcio^^ará á los de
Ciencias !og úti!es, inytrumentos ú ob•

i ictos aue les fu^ren necesario^.
1 LCJ .71^1U0lilCa.

deL f ió o da ormac n pr gramas, ura-' l.a Ser espaflol, hijo legitimo, ca•
1 ción de los actos y caráeter en ene-

lb'' d b d t 1 gica tla n u morau, y e e co c a y
religiosa.

P •1 S

ral de todas los ejercicios uedarán, q^ _ ,
vu vwuw a^wov. q, lA Fll ULLGII4G LLtBl;i GG•Z. Ser Bachlller can nota de o•
ción del Tribun 1 ' q la ue uzq I nue as opo•

^ Habiendo de roveerse ar o osi• • bresaliente en el ejercicio, por lo me-
P p p E siciones, teniendo en cuenta los fir:es

^ ción una beca ara la Facultad de nos, de la Seocibn á que correeponda ^ .
t p de las mismas y las condiciones de
^ Teotogía, trea para la da Filosofia y la beca, y no tener nota afguna de ^ instrucción en que se supone á los as-E ^• • ^ susyenso en nínguna do las de ^cryun-

ciones no faese ya hábil para hacer-_ í
de t1?adrid, por conducto y con~infor• r llan en los articulos det Reglamento i tambión y con ais?amiento de dos ho• i]o, se le reservará la beca hlcsta eI
me de sus respectivcs Jefes, y acom• } de la Institución que á continuacíón ras, un ejercicio práctico, consistonte t curso siguiente. Fuera de este ceao,.

pa$ando los justificantes de sus méri• i se copian: en una traducción del latín para los ^ el agraciado que en el plazo de cua•
to9 y condiciones. ^ .Art. 3,° Las ensicnes de lcs Co- opositores en la Seeción de Lotras renta cinca díss no Qep , y; y _ presentase fL.

E`te anuncio debe publicarse en :os ` legios serán exc'.usivamente para las en la roeolución de un prob!ema de tomar poses^ón de eu beca, ein haber
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^oi,tenido pr4rr ^:- a para ello, se en •
tendt-rá qua xa ^•r.nuncia.

Art. 18. Para entrar en nosesión
de Ias becaa de los Colegios ^Iayores
es condición precisa hall;xrs9 matri-
culado en la Faeultad correspondien•
te; y si esta existiese en la IIniversi-
dad da Sa?amanca, hacer en ella 1_a
matrfc^u^a, ó trasladarla antes da la
posesián.

Art. 33. Los becarioa da los Cole-
^ios lyfayores tendrbn ]os derechos si-

dose en nómina ni á unos ni á otros ^
: mientraa aef no io verifiqur,n. i

Art. ^0. I..os becarios reaid©ntes ^
en S.^lamanea dQjarán a^imisn^o, en ;
Ia Secr3taría de la Institución, nota ^

; del dotnicilio en que habiten; y po• ^
; drán ser obligados b. cambiarIe, si x^o ;

; 5' E. 100 m^3tras hasta intaatar con la
= l;nea 2 5 de San Miguel y tercera; de
^ eRta prógimam-nta 0 16° 5^ S., si-
1 g!iiendo dir,ha linea 2 5 de San Miguels
` 900 metros, i ;egando al punto da par•
^ tida y queda.núo cerrado el perímetro
^ so'icitado.

i vivieran con su familia, cuando así Ñ ^ Zo que s9 publica de orden del se-i ^ Don 9lfredo do Madrid I)ávi?a, Ingeaiero J°- ^^^r Gobernador
or mad.0 de e^t@; lo crea oportuno la Autoridad encar- t ^ 4 p ^

^ fa _el Diatri;o rai^ero do C`.r3oba.
gada de vi;ilar inmediatamente su ^ > edicto para que en el término da trein•Hago s^?bar: que par don Antonio ^ ta días puadan producir sus reclama-' conducta.= f

: ftedondo H^rrero vecino de Poza• `
; Para los Ffectos del art. 56, núme- ? ,,^^^„^ ••^ ^,^' ^_^-a_ __ _t ,^ ciones, conforme al art. 24 de la Ley,

guientes: - ro 4.°, del Reglamauto de la In.^titu- < U `""`•`"' °° "" Y`°°C'""""' "^` tl` `T" `
los que se croau con deracho para

1.° El de disfrutar la psnsión aeig• ^ eión, se expondrán al púhlico en el ; bierno civil da e:^ta provincia una ^ ello.
nada á las becas en aneral actual• ; tablbn do edictos de la Uuiverii:^ad ^ iRSta^ecia, fech:^, 30 dn Junio de 1906, ^

gV ^ ? '^ solicitando se le cor.cedan diaz y ocho ; Córdoba 7 do Jufio de 1905.-E1 In-
mente al de dos pesetas diarias) por ,^ por el término de un mes, los uom- ti ^ geniero Jefa, A. de Mudrid-Dávila.ert©nencias a laa i a deno ip r m n m na-t^: tiempo necesario para hacar los es •^ bramientos de becarios.

p
^ da Demetrio, de minerai plomo, sitazudíoa de 1a Licenciatura en la Fa- ` Salamanca 3 de Julio de 1905.-E1 ^ en el término de Pozoblanco

ara-
cultad que cursen, con sujación á lo ^ Rector de la Uoiversidad, Presidente, ^ y p
que ee prescribe en ei art. 7.° " Miguel de Unamuno.-Eí Vocal Se- ^ Je denominado El Chorrito, que linda

1 ^ por todos rumbos con terrenos de va-
2,° E1 de que se les costee por la ^ cratario, Salvador Cuesta. ^ rios articu? r i lt h ,p a es; cuyo reg es ro a 1

Institucibn el título de Licenciado en ^_̂_, ___ _^- _ _.__...-^. f sido admitido_--- _^ _.__._...-._._ -•-• or decreto del sellor ^ nara y;yiatalúrgicu de Peñarroya yp_. __... --- ^ -- -la Facultad de su beca, eiendo sólo de ^ .^ r % Gobernador de 7 de Jalio de 1905, $ vecino de Pueblonuevo, se ha presen-
su cuenta los derechos de expedicibn : Dipu^ac^o^ p^oyi^c '^^ ^^ C^^^^^^ ^ 1 , ^ tado en el Gobierno civil da esLa ro•^ salvo m^ or dorecho ba,jo la siguien• Py eello, cuando obtuvieron eate grado ^ + ^ te designación: se tendr.^ por punto ' vincia una inatancia, fecha 1.° de Ju•
eon nota de Sobresaliente, y hubieren t

^ ; de partida un mojón de piedras situa- lio de 1905, solicitando se 1e concedan
ganado con igual nota las tres cuar- ; ^ti^m. 1s17 do junto á la parad I^. de un cercado c P para la mina deno•, ^ ^ _, doce ertenencias
tas psrtea de las asignaturas de su ^ Distribueibn de fondos que ha de ^ y á 2 dos metros 70 centímetros al N. ^ minada La Chinche, de míneral plo-
carrera. ; regir durante el corriente mes de ŝ 14° 16` 0. del áagu?o N. 0. da un po ► mo, sita en el tér^nioo d^ Villanueva

3.° El de ser pensionados con cua• ; ^ zo ds aecc•bn recta,naular de 15 ma• ^ de Córdoba y terrenos da !a pro ie•
tro pesetas diarias duran!e los nueve ^ Julio, formada con sujeción á lo que ^ ^ y ^ dad de don An el Esr.udero a u e1 tros de profundidad. Dasde dicho ^ g Y P' jmeees da curao para hacer los estu- ' previe+ne el Real decreto de 23 de Di• ; us l^ ma C i ^^ d' a n ort j ^ e Coic;tn, p;ógi-^ ^ punto se mar, qirán á la primera esta
dios del Doctorado en la Univeraídad ; ciembre do 1902 y Real ordan de 28 + ca al Sur 200 metros; de primera á^ mo al Cerro de la Chínchs, lindando

Central, ei, además de hallarse en el , de Enero y Real decreto de 27 de ^ segunda al 0 300 mptroe; de segunda 1 Por to3os vientos con t^rreuo franco;
caso ant®rior, prueban tener conoci- ^ Agosto de 1903: ? á tercera a! N. 3^0 matroa; da tercera ^ cuyo registro le ha aído admitido por
mientos del idioma f*ancés y de otra á R^^-zVM^N ; á cuarta al F. R00 mAtrna^ ^A rus►rtA t decr©to del sefior Gobernndor de 7 de
lengua viva. ; ^

o '(^astos obligatorios de pago inmediato ! á quinta al S. 3U0 metros, y de quin- ^ Julio de 1905, salvo mejor darecha,
4. EI de que se las costee por ]a ; ^ ta á rimera at 0. 300 metros ara ^ baJo !a siguianta dcsign^^ción: s^ ten-

Institución el títu'o deDoctor en igual ; ^ i^aescusable en la época del respec- p ' p drá or unto de artídri la es uinative vencimiento. ^ cerrar ei perímetro. ^ P P P q
forma a,ue el de Licenciado, cuando ;

Peaetas. ' Lo que se publica de orde q dal se• Sur de la casa del gusrd:l del Cort jo
abtengau la nota de Sobresaliente en ;

----- ^ i3or Gobernador or medio de este de Coieto sita on la cerca ds don An-
las asignaturas do esta período y en ; Grupo 1.° del Real decreto P '

: de 23 de Diciembre de b edicto para que en ei término de trein• gel Escudero y á 90 metras al E. de
aos ejercicios del grado; y = 1 - un sondeo de 5 metros 60 centímetros

6.° EI de ser subvencionados con ' 1902 ... ... .. .......... 2.117 6b ; ta dias puedan producir sus reclama ^
la suma de cuatro mil peaetae para ^ Grupo 3.° del idem idem.. 4 909 77 ' ciones, conforme al a:t. 24 de la Ley, ^ de profundidad practicado en el kiió•

' 4.° del idem idem.. 4.322 62 á los que so crean coa derecho para Y metro 31-190 del farrocarril proyec•
ñacer un vieje científlco al egtranje- ^ ^ ^ tado de Pozoblanco á Conquista. Da
ro, cuya duración no baje de un año, " = 5.° del idem idem.. n ^ elio.

cuRndo hayan obtenido el título de ' 6.° del idem idem.. 34.624 91 } Córdoba 7 de Julio de 1905.--E1 ^ dicho punto, ea dirección prózima-

Doctor, según el caso anterior, y ^ i.° del idem id^3m.. 185 ` Ingeniero Jefe, A. de 141adrid•Dávila. ^ mente N. 30° E. ma,;nético se medi•

rueben además tener conocimiento ^ ^ 9.° del idem idem.. 1.016 07 `
^ rán li)0 metros y primera c^stsca; de

p , , ^ ^ Nám. lsos ^ esta próximamenta al 0. 30' N. 200
suficiante del edioma del pais á donde ; ^ 14 del idem idem.. 3.620 80

pretendan ir para hacer el viaje con ^ Gastos personales, Real de• ^ Número del egpediente 5.789 ^ y çegunda; de _ esta próximamente al
i ^ S. 30° 0. 200 y tercera; de esta prózi-

provocho. creto 27 de Agosto de ^ Hago saber: que por don Jorge Gro• o
Art. 34. Las obligaciones de los ^ 1903 ... ............... 25.337 37 ^ ^ mente al E. 30 S. 600 y cuarta; da

mier en nombre de la Sociedad Mine• ^ esta próximamente al N. 30° E. 2^70 y
becarios de estos Colegios serán: ^ Idem núm. 1.° dal art. 1.° :' ra y blatalúrgica de Peñarroya y ve-

quinta; de aata próximame:^ta a^ 0.
i,a &'Iatricularse oportunamente ^ de la Real orden de 28 ; cino de Pueblcnuevo, ae ho, presenta• ^^n° rr ann ^ion°,,,a,, h,^ .........,._.. .,

deb n ha- 1 ..., y.....^ _.. -- -_. - - • • - - - --- __ , ,.,, „^. ,,, u,,,,.,,.^,,, ^,^.,, „^ „a^p Y,^^,u-aen las asignaturas en qua f 1 quedando cerrado el parimetro solici-^ -
cerlo. ,, ; cia una instancia, fecha 1.° de Julio ^ tado.

77 ,129 99 ^ de 190^, aolicitando se le concedan2.a Aeistir puntualmente á sus cla- :
° Gastos obligatorios de , ^ Lo que se publiea de orden del se•

aes y hacerlo con aplicación y apro- 1 . nueve pertenencias para Ia mina de- i gor Gobernador por medio de este^ pago diferible. ? nominada 2.° San Miguel, de mineral 'vechamiento. t edicto para q4e en ei término de trein-1 548 79o 12' Gru l ^. . . . . . . . . . . . . . . . ; pp omo, sita en el término do Fuente3." Examinarse de las asignatu- t di di a as pue an producir sus reclama•...... 5 531 21 ^ Ob' D 13 .... ....... ejuna y paraje que llaman Umbría ^ras de su matrícula en los ordinarios i^ f `c ones con orme al art. L4 de la Le ,- - . ^ 9. °- - • - - • - - . . . . . . . 1 .854 lfi ^ a^ i., e;,.»..., a„ i..,. n..^._.... ^ . ----- ' ^
_„ „_____

evo uG ^sn cretnt c0n QBrechO art+
' 8•° •• • • • • • • • • • • • • • 291 66 Hajaracas ]indando l Sd d t l i pa , a ur conos en ro ^ a m ^Verificar sus gra4. .., ^ r^nn a110.

del curso mismo en que se terminen
los estudios de cada periodo.

5." Demostrar, en la forma que
para cada caso ae establezca, loa re-

sultadoa de su viaje al egtranjero,

cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi-
dentes en Salamanca presentarán en
la Secretaría de la Institucián, den-
tro de los primeros quince dfas del
mes de Octubre, las matrículas de las
asignaturas qne les correapondiere
cursar en el año. Los residentes fuera
ac-editarán por medio de certificado
iu misma circunstancia, no incluyén•

1U.225 81

Gastos voluntarios , . . . . . . 3. 876 61

91.232 41

Sesión del 1.° de Julio de 190^.-
La Comisión acordó aprobar la pre
cedente distribución de fondos, tal y
como la ha propuesto la Contaduria.
-El Vicepresidente A., Viguera.-El
Secretario, Angel Maria Castiiieira,

na San Miguel númaro 3589 y por los Cárdoba 7 de Julio de 1905.-E1 In•
demás vientos con terreno franco; cu- ^ geniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

lyo registro e ha sido admitido por de•
creto del seiior Gobernador de 7 de
Julio de 1905, salvo mejor derecho,
bajo la signiente designación: se ten•
drá pór punto de partida la quinta es-
taca, ó sea ]a O. de la mina San Mi•
guel número 3589. De dicho punto,
dirección prógimamente N. 16° 5` 0.
verdadero y en la prolongación de la
linea 4•5 de San Nliguel, se medirán
100 metros y primera estaca; de esta
prógimamente al E. 16° 6r N. 900 y
aegunda; de esta prósimamente S. 16°

J^F^TURA ^E ^I^^t.^S
DE LA

PROVINCIA DE CpRDOBA

I^' hm. 1b08

Número deI expadientc^ 5.786

rrf<m. isos

Número d31 expadionte 5.790

Hago saber: que por don Jorge Gro-
mier en nombre de la Sociedad ^i•

tiúm. 1808

Número de1 egpediente 6.791

Hago saber: que por don Antonío
López Vidal, vecino do Montoro, ^
ha preaentado en el Gobierno civil do
esta provincia una instancia, fecha
5 de Julio de 1905, eolicitando se le
concedan veinte pertenencías para la
mina denominada 2.° San Francisco,
de minerat hierro, sita en el término

^ de ŭáontoro y paraje Ilamado Huerta
^ del Abad y Dehesa de la Chaparrera;
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cuyo registro le ha aido admitido por

decreto {'el se t or Gobernador de G de
Julio de 1905, salvo mejar dcrocho,

b^3jo la si;uiento desig,^a^^:ór^: se ten•
drr3, por punto de partida el mojón 6
estac•► primerct de ia conce^ión miuo-
ra Al^nadenes del E^te númeru 48•l3,

de;de el cual ne medir$n 2ti0 metros

+^1 E. ma,gnético y primera 4:stac; en
la l(nea N. de dicha mina; de esta

300 al N, y segunda; de esta 70U al 0.

y tercera; de esta 300 al S. y cuartt^,

Y de e.^ta al punto de partida 600 me-

tros al E. para c;errar E^1 perí:netro
solicitado.

Lo qus se publica do ordan del so•
$or (^obernador por medio de este
edicto para que en el térmiao de trein-
ta días puedan producir aus reclama-
ciones, conforme al art. 2J de la Ley,
loK que ae crean con derecho para
ello.

Córdoba G de Jtrlio de 1905.-E1 In•
geniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 1880

NrYmero del expediente ó.792

$ago saber: que por don Antonio

López Vida!, vecino de ^lontoro, se
ba proaentado en el Gobier-,o ^ i^ il de

esta proviucia una lUBtaIICla, fecha

5 de Jul,o de 19U^, solicicando se le

concedan veinto perttn°ncias para la

mina dc•nom^nada San F'rancisco 3.°,

de mioer^,l hierro, 4ita en ei término

do Montoro y paraje que Ilarnan Huer-

ta de Abad y llel•eaa del Chaparral;
cuvo regiatro le h.a ^ido admitido por

decreto del sfíior. Goberr;ador de G de

Julio de 1905, sulvo mejor der^^cho,
bajo ia aiguiente deeignación: ee ten-
dr$ por puoto de partida ol mojón ó
eataca cuarta de la conéesión denomi-
nada Almadenes del Este número

4822, desde el cual se mPdirán 200

metros al E. magnético y primera es-

taca en ^a línea S. de dicha mina; de

esta 3CU al S. y segunda; de esta 700

A1 0, y tcrcera; de esta 300 al N. y

cuarta, y de eata 600 al E. para ce-

irar el perímetro solicitado.

Lo que se publica do orden del se•
$or Qobermador por modio de este
edieto para que en el término de trein-
ta dias puedan producir sus reclama
^cionea, conforme al art. 24 de ]a Ley,
los que se crean can derecho para
ello.

Córdoba 6 de Julio de 19Cr5.-El In•
geniero Jefe, A. de Madrid-D$vila.

Nt^m 1á08

Número del expediento 5.793

gago saber: que por don Felipe Lu-
^a y Luna, vecino de Cbrdoba, se ba
presentado en el Gobierno civil de es-
td provincia una instancia, fecha 6 de
Julio de 190^, solicitando se le conce•
dan treinta y seis pertenencias para
la mina denominada Lohengrin, de mi•
neral hierro, eita en el término de
gornachuelos y paraje que llaman de
^ezquitillas, propiedad de don Se-
bastrán Rejano, lindando por todos
°ientos con terrenos del mismo se8or;
cuyo'registro ]e ha sido admitido por
decieto del seííor Gobernador de 7 de
J^o de 1906, salvo mejor derecho,
bal° la siguiente designación: se ten
dr$ Por punto de partida un pozo an•

13 UE JULIO DE 19(^5

tiguo como de seis metros de labor
que di:ta do !a c^c^;ria de las Jlazqui-
til'.as unos 300 metros; de dicho pun-
to de partida se medirhn 15U metros
al S. y primera estaca; de esta al E.
GUO y sebunda; de esta al N. 3U0 ^
tercera; de esta a! 0 1.200 y cuarta;
da esta al S. 3t)0 y quintu, y ds esta
:31 E. G00, enccntrándo..e cou la pri
mera y quedando corrado el períme•
tro so^icitado.

Lo que eo publi^a do orden del se-
fTor Gobernador por medio de este
edicto para que en el térmiuo de trein-
ta días puedan producir sus reclamr.•
ciones, conforme al art. 24 de la Ley.
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 7 de Julio de 1905.-EI In•
geniero Jef'e, A. de Madrid DAvila.

U;L;I^ ^t^^^lU ti D L ^,{ACiL^1i^^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

S^CR^T AR ÍA

Núm. 1E09

Relación nominal de los libramien-
tos pendientes de pag^^, expedidos por
las Ordenaciones de los departamen
tus minirteriales que se egpresun, los
cualea serún satisfechoa por orden de
la Dirección genoral dt^í '1'eeora pú•
blico, desde la fecha, por est^ti Detn-
gación:

De.partamento ^ministerial de que pro-
cede nombre del interesado, nt'cme
ro del mandamiento de pago é im- ^

porte del mismo.

Instrucc^ón púb'ica y Agricwltura.
-D. Francis^o Sállchez, núm. 475,
2.046`02 peaetas.

Instruccián pública y Agri^,ultura.
-D. Rafael Navas, núm. 473, pese •
tas 3.007'62.

Instrucciótr pública y Agricultura. ^
-D. ^tanuel V^ñ:^s, núm. 476, pese•
tas G 005` 19. ^

Instrucción pública y A^ricu^tura.
-D. Rafael Péruia, níirn. 474, pese
tas 4.227'98•

Instrucción púbiica y Agricultura.
-D. Antonio Luna, núm. 472, p©se•
tas 2 2G4`92.

Lo que Ke publica on este periódico
oflcial para conocimionto de los into•
resadas y á l03 fines del Reglamento'
de la Ordenación de pagos del Estado
de 24 de Mayo de 1891,

Córduba 11 de Julio do 190^.-El
Delegado de A-^cieuda, José Lnón Vi•
llanueva.

^A.yuntamic^nto^

PRIEGO

Núm. 18`8

Don Trinidad Linares íliaztoe, Alcside aons-

titncional de esta o^ndad.

gago saber: que en virtud de acuer•
do del Ayuntamiento de mi presiden-
cia y en quiebra declarada del ante-
rior remate hecho por don Alfonso
Cruz Aranda, se eaca en tercera eu-

basta, á pública licitación, en venta,
la finca propia del esrab'ecimianto de[
Pbsito de osta ciudad, quo se pasa á
describir.

La witad proin^ivisa con la otra
pertenocienta á los here^teros de An-
tonio Ortés Yébenes, de un espumero
do sal, situado en e1 arroyo de la )l^im
bre, de este término, á una cincoki-
lómatros at Oeste d+^ esta c}udad, que
el todo de él linda por Oaste y Sur
con tierras de los dichos herederos de
Antnnio Ortés Yébeues, y al Norte y
Este con otres de los dH don lŝúmón
Gar^•la ^fadrid, libre de cargae y por
la cantidad de 1.b00 pesetae.

Cuyo romate tendrá lugar en estas
Casas Oapitulares el dia 12 de Agoe-
to prógimo, de doce á catorce, y bajo
las condiciones que resultan del ea-
pediente de enagenación.

Priego 7 de Julio de 190^.-Trini•
dad L'n.^r: s.-Por su nrnndado, El
Secretario, Ju^,n de C^sll;:va.

PO'LOBLANCO
[vúm. 1823

Acordado por el Asunt>:miento de
mi presidencia en sesión cetebrada el
día 4 del corriente la ejecución de las
obras de empiedro de un tramo dd la
calle Ancha, de e^ta pubiación, y re
componer .os de tas ca^ios Ooiapo Po•
zue o, S^+n Kaf^►el, P,^dte T:^ria, A:fa-
reros y PedrajKa, ^a primera con una
extension ae cuatrocieutos metros cua•
drados y^as re^t.^ntea cou de Ia mil
setacia n[os cinc uenta m^tros, á razbn
de doa pe^Ptas cincucnta céntimos
uque^la y de du.s veiuto y cinco cada
una de las ú;tim.i^, se anuucta por el
presento la corr^ spondieute suba5ta
p^r.a esto a^rvi^io, que tendr$ lugar
ei día 26 del corriente, y hora de las
di?z, E>:r eata3 Casas ^ousistoriales^
bajo las condicione3 que ap^:recen in-
sertay on el egp^dtrnte de su razón
que se halla de m^ ►uifiesto en la Se-
cretari:► del mistno ha^ta ei dia y ho-
ra señ:rlados parr^ la suba ^ta.

Pre^idirá el acto y conctrrr:rán al
mismo ►as personas que determina el
párrr.fo 2.° d:^l art. 6.° dc>i Re^l de-
creto de 2•1 de Enr.ro último.

E tipo de subasta, que constará de
un eo;o romate, aticiende r1 4.936`60
pesetay,debiendo los licitadores acom•
pafiar á su proposicibn la rédula per-
sonal y resguardo de habE r consigna•
do como garantta provisional la can-
tidad de 246^90 ppsetaa.

Las propo^iciones sa presentarán
ante 3a Junta de subasta en pliego
cerrado y ios interesados que uo con•
curran otorgarán poder A la peraona
que 1os represente, basta^teado por el
Letrado don Agu,.tin Cabal!ero.

La Ranza defiuitiva reoresentará el
diez por ciento dei tipo sefla!ado á la
subaata.

El contrato dará comienzo en loa
primeros dtas del mea de Agosto y
terminará para el veinte de Septiem-
bre.

Pozoblanco 6 de Julio de 1905.-E1
Alcalde, Jasé Cejudo.

Modelo al que han de ajustarae las pro-

poaicio»es '

Don F. do T. y T., vecino de. ....,
enterado de lae cendiciones facultati-

3

vas y económicas bajo la9 cualee se•
subastan las obras de empiodro de ua
trumo de la c:^lie Ancha y las da ra•
composición de los de iay cai^ea Obie-
po Po^uelo, parte alta, S^n R.fael,
Padre Ta^rin, A.lfareros y Pedr ^ja^, se
compromete á la ejecución de las mi9-
mas y con estricta suj^ción á to eati-
pulado, por la cantidad de (en letra):
pesetas..... céntimos.....

(Lugar, fesha y fi:ma del proponente.)

MONTURQUE

Nñm. 1821

Don Felipe Arjona Srnuet, Alcalde constitn-
cloael ^ie esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el apgndice al amitlaramíento
quA ha de sarvir de base á los reparti--
mi^•ntos do la contribucibn territorial
de este término municipa', por lor►
conceptoa de riqueza rústica, pecua-
ria y urbana, para el próx: mo aflo da
1906, queda eapuesto al público en
eata Secretaría municipal, por térmi•
no de quince dí^s, á f^n de que los con-
tribuyentes puedan egam^narlo y adu-
cir en su caso !as rectamaciones que•
estimen opo^tunae.

Monturque 10 de Julio de 19Ub.-
Felipe Arjona.

AGUILAR

;vúm 1822

Don Elioio del Pino ^wrtí^, Alca de coas-
titncional de esta o[udad

Hago saber: que h ibiendo sido pre-
sentadas en el Ayuntt^m^entu d^ mi
preeidencia tas cuentay de'ordena^ión.
y caudales del Púsito da o^t-i pob^a-
ción, respectivas al p:^sa•^o ati^ de
19U4, quedan eap•TestHS a^ púb ico,
por término de quince dtaQ, en la $e•
cretaría de esta Corporación munici-
pal, para que puedan aer egaminadaa.
por las personas que lolestimPn con-
voniente y se presenten las reclama-
ciones que se eRtimen oportunas.

Aguitar 10 de Julio de 1905.-E1i-
pio del Pino.

CARPIO

Núm. 1834
Don ®ntoaio L^ra 9guil•r Tablada, Alcaldao

coaeti`u.ional de eata villa.

IrIago saber: que terminado el apén-
dice al amillaramiento de la rique-•
za da e3ta vilia, que ha de eér ba-
se de los repartos de la contribución
territorial por rústica, pecuaria y ur-
bana, para el afio de 490ó, se oacuen•
tra de manitiesto al público, en estaa
oficinas, por el térmiuo de ocho días.

Carpio 7 do Julio de 1905.-Antoniot
Lara.

JU^G.P^.;L^^•^

FIIENTE OBEJUNA
Nŭm. 1811í

Don Fabidn Ruia Briceño, Jnes de primer^
inetancia de esta villa y en partido.

IIago eaber: que las d^ligencias que
se siguen en este Juzgado sobre cum-
plimiento de sentencia ejecutoria re-
caida en el juicio ejecutivo ^, iostan-
cia de la 5ocie3ad anónitna ^La Man-
joya^, Oviedo, domiciliada en Lieja,
repreaentada por el Procurador don

r Manuel Burón Alejandre, contra lou

a
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4 BOLILTIN aFICIAI, D>lñ LA PBOVINCiA I2I^ QOBDf3B1

bijoe y herederos d^' 8nado don Agus• ^ Dado en Fuente Obejuna á cuatro

tin Arregui Fernández, vecino que - de Juiio do mil novecientoa cinco.-
fué de Be!mez, se eacan á segunda Fabiáu Ruiz.-EI actuario, Andrés

eubasta por el tipo de su taeación, con Ange^.
la rebaja del vente y cinco por ciento, C 0 B D 0 B a

las óncas E'iguientes:
Una casa situada en la calle de Pe-

droches, de la villa de Balmez, núme-
ro cincuenta y dos; linda par eu de-
recha entrando con la de blaria Nar-
váez, por la izquierda ccn la de los
herederos de José Nemuzgo y por la
espalda con los mismcs y Catalina
il uiioz; consta de dos ccerpos, tres
habitaciones, zaguán, cocina, corral,

^ cuaára y pajar; mide trescientos
ochenta y cinco metros y siete centí-
metros cuadrados, tasada en ocho
mil doscientae pesetas.

Otra de nueva construcción, situa-
da en la calle Carretera, que condu-
ce á la estación férrEa de dicha vi^la,
al sitio de los Eona'es, ruedos de la
mi^ma villa de Belmez; linda por la
derecha y eepalda entrando en ella
con terreno de don blanuel Lozano
Barona, hov dofia Gabriela Barona
Lozano, y c or la izquierda con ante•
dicho terreno y casa construida por
José Ruiz hiartin; mido doscientos cin•

co metros cusdradoe; consta de dos
cuerpos, tres habitaciones, cocina,
corral y pozo, tasada en cuatro mil
ochocientas pesetas.

Otra en la calle San Antonío, de

dicha poblac•ión, sin número, de cien•

to ochenta y seis metros cuadradoQ;

linda por la derecha entrando en ellw

con la de Rafael Rivera Caballero,
eepalda cercado de don Enrique De•

ma^ias, é izquierda con casa de don

Rafuel Zíij^r; coi;sta de un cuerpo,

cocina, y un pequeño corral, tasada

en dos mil trecientas p^^seta^.

Otra en la calle de Pedroches, de
dicha poblaci^n, sin número, de ocho
metres y cc ho centimetros de facha-
da por cuarenta y nuov© de fondo;
linda por la derecha enirando con la
da Basiiio Arenas, por la izquierda
con la de Juan hluritlo y ecpalda con
terreno de don BZanuel Bnza y Arias,
hoy sus herederos, tasada en mil
ochocientas pesetas.

L ichas fincas se encuentran inscri•
tas en el Reg^stro do la propiedad de
este partido, á nombre del ejecutado
don P.gnstin Arregui, según aparece

,tiúm. 1814

Don Alej^ndr^ Rodriguez y 3ilva, Jne¢ de
in^t^ucci n do reta cindad.

Por la presente requieitoria cito,

llamo y emplaza á Iaídoro Cordero

Va'encia, de diez y seis añoe de edad,
soltero, carpintero, hijo de bianuel y

de Carm en, natural de Zarza la Mu-

yor, partido de Alcántara, província

de Badajoz, y vecino de Sevilla, para

que dentro ael t8rmino de di^z dias,

á contsr desde tu inserción en Ia Ga-

ceta de lYladrtd y Boletines ofcciules de

esta prov^ncia y la de Sevilla,compa-

re:ca ^nte la Audiencia provínciál de

eata ciudad; bajo apercibimiento que

de no ver;ficarlo srrá declarado re

belde y le purará el perjuicio que ha-
ya lugar eu derecho, pues ar•f lo ton•

go acordado en cump•imiento de car-

ta orden de expresada Audiencia pro-

vincial,

A1 prop:o tiempo ruPgo y encargo
a tedaa las autoridades, asi civi:es
como m^litares y de 1a policía judi-
cia', procedar ► á fa busca, cuptura
y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, con las spgurida ĉ es c•onvenic n
tes, dei dicho procesado,el que q.reda•
rá á di^posición de ia Audiencia pro•
vinciat de eata ciudad.

Dada eu Córdoba á diez de Juiío

de mii uovecieutos cineo.-Alejandro
R.odriguez y Silva.-F,1 ^^rtuario, Li

cenci^s^o Pedro Ferr^^ít;dc;^ I'iatucio.

i

.^ ú u^ 18

Par el presente eahorto ^^ requiero
en nomb^ e de S. ,1I. e: R^^y do^, Al•
fonso ?^III ( q. D. g.) á las autoridades
civi!es y militares é individuos que
conatituyeu la policía judicial, y de
iui parte ruego y encargo se 4irvan
proceder á la busca y ocupación de
un revólver misth y de nueve duros
en piezas, que le f'ueron sustraidos en
la noche dol dia doce de Junio prógi-

k

de los autos, no esistiendo en los mis-
mos título alguno de propiedad, ad•
virtióadose á las licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán
conEignar previamente en^ la mesa
del Juzgado ó en ei estab!ecimiento
destinado al efec:o, e! diez por ciento
del vaior en que aparezcan tasadas
Iae fiucas y presentar sus cédulas per-
sonales, no admítiéndoso pasturas
que no cubran 'as dos terceraa partes
del avaiúo, previniéndose'.es qce no
tendrán derecho á eaijir ningún ctro
titulo cual aparecen de autos; pudion-
do ser esaminados Ios aportados en
la• Escribania del fedatario y supiir-
tos en la fcrma que determina el ar-
tículo cuarenta y des, regla quinta
ŭel reglamento hipotecario; cuya di•
ligencia tendrá lugar el dia treinta v
uno del actual, á las once, en la salt^

mo paaedo al vecino de Baena don
Guillermo Santano y Padillc, en la
calie Arroyo de San Lorenzo, de esta
capital; remítiéndolos, caso de ser

° habidos, á ebte Juzgado, con la per-
^ sona en cuyopoder se encuentren sino
^ acreditan au iegftima adquisición.
= Dado en Córdoba á, once de Julio
^ de mil uovecientos cinco.-Alejandro
^ Rodriguez y Silva.-EI Escribano, Li•
^ cenciado Kafael Pellitero.

FiI:^OJOS^ DiyL DUQUF

\úm 1312

r
- de Madrid y Bol.etines o^iciales de es-
^ ta provincia y de la de Jaén, compa-
^ rezca en esto Juzgado á responder de
^ los cargoa quc^ la resultan en sumario
1 que contra el miemo iustruyo por ro
^ bo; bajo apercibimiento que de no
i comparecer será deciarado rebelde y
^!e parará ei perjuicio á que hubiere
i lugar.
1 At propio tiempo encargo á todae
^ las autoridades y agentes do ]a poli-
i cía judicia! procedan a la busca y
^ captura do dicho procesado por tener
f decretada su prisión, poniéndolo, caso
` de ser habido, en la c•árcel do esta vi.
; lla, á diapo^ición de este Juzgado.
í Dado c n Hinojosa del Duque á nue-
; ve de Julio de mil novecientos cinco.
i -An'^nio Alvarez Feria.-El Escri-
^ bano, Licenciado Carlos Garcfa.

^ ^ ONTILLA

^ I^úm. 1817

^ Por la pre5ente requisitoria y co
^ mo comprendida en el número prime
! ro del arttculo ochoci^s tos treinta y
i cinco de la ley de Enjuciamiento cri•
; minal, se cita, 1lc+ma y emplaza á Jlii
ŝ goel Oreto Erias, que dijo ser vecino
^ de Granada, ca^le San Juan de Dios,
. número diez y ocho, pnra que com-
^ parezca ante este Juzgado, dentro del
' término de diez díaN, en méritos de la
^ eausa que coutra el rni=mo se instru-
# ye por egtaf;^ por haber visjado sin
^ biilete; bejo apercibimien:o de quo en
1 otro caso será dec^ara^io rcbelde y!e
^ parará el perjuicio á qua t•aya lugar.
t Ai mismo tiempo ruego y encargo
Ŝ ,á las autoridades ,y agentes de po`.icía

^ judicial precedan á ordenar y practi-
^ car di!igent;ias para la bu^ca y cap•
j tura de dicho procesado, y si fuere
ŝ conse^;uida, yue sb pon^;a á disposi-

ción de eate Ju^gado, que tieue decre
tada la prisión dol mismo por auto
dictado en referida causa.

Dada en Illontil;a á dos de Julio de
mil novecientoŝ cinco.-José Vera.-
E1 actuario, Juan Reina.

^^.V^il^+^ ^E A^^^Cf^í^

En apoyo de la advei•tencia
que se haco en la cabeza de este
periódico oiici«l, y para mojor in-
tellgencia ñe cuantos en el or-
den oficial ó particulai pnbliquen
anu^cios, $ea cual fuere sa pro-
cedeucla, se insertan á continua-
ción varios artículos del H,eal d©•
ereto de 26 de ®bril último:

Art. 8.° En los plisgos de con-
dicionea se conslgnarán n©cosa-
rial^aes>ute, entra otrae, la obliga-
ción del rematante de paga,r los
anuncios, honorarios devengados
y suplemc^ntoa adelantados por eí
Notario ó Notarioe que autoricen
Ia sultasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastoe que oca-
sione Ia subaeta y form4lizaciólst
del contrato.

Art. 9.° El ar►uncio habrá de
contener los pliegoa de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía totai de ©ete egceda da
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y munic^palee abo-
>^arán; en prim©r tdrminc, al No-

Don Antoniu Alcaret Feria, Jnes de instrnc- 2
cibn de esta villa y en part.ido. ^

Por la presente se cita, lIama y

empiaza al procesado Juan liaría ^
Cobos Hermoso, de veinte años de
edad, eoltero, jornalero, natural 9 ve-
cino de Pelagajar, provincia de Jaén,
con domicilio en la calle A?ta, de di-
cha villa, sin que consten más señas
y circunstancias del mismo, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, con• ^

Audíencia de este Juzgado, sito cal:© ^ tados desde el siguiente al en que es- ^
Plaza, número dos. ^ ta requisitoria se inserte en la Gaceta ^

tari^ ó Notarios qus autorioen
las sul,aetas, leb darecha+ por
ellc^s devengados y los sul^lt^l®la-
tos ad®Ianta,dos por lot^ mlaui
asl como los derechoa de inser•
ción de !oe anun^ios eln los pw
riódicos ofic;ialer^, cuidando do re•
ir.t^egrarso del relna^anto, si la
hubiere, del importe total de los-
reieridos gastos, de cu^o cargo
sen, con arreglo a lo dispueeto el,
la^ regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
le:s y municlpales no procederán
al otorgamiento da la escritura
de los ^ontratoe en que tal ins-
trunnento púk>lico cte egija, ei>^a.
que, en el acto de ref'erenc:a, ea•
hiban los rematalatta Hl reHguar•
cio dcs l^aber constitt2ído la iian^s
defi z^ítiva.

Er ia i>nl, ►renia del ^r)18r1o aA
CbZdUba„ LP.1;rHt^03 ^ c^S, de Áa^laD

de vhnta los impre^os siguientes:

AP1^N ^ICE
á 1^7's an.,illaramientos de rústica ^^
url;ana.

^

^ para Juzgados municip:^les.

^ Pre^upuestoa
de gastos é ingresos carccla^•ios.-

^^^^^.^,^^Oi^ ^S
de altas y btijas ŭe matrículu, co^^
sajnciCn ú l^ls pre;^c::pcio:l^;s ^^i-
gentes.

^^E^A^r^il' ^.vt^.^^V^

lrimc;sl^•ales cic:l :. por Ií;:i sok^t'e•'
pagos y sneldos.

^[á0S L^E^O►S
borradores de Ingreso3 y Castoss •
^ayores, Auziliares y de Caja.

LIP^^.NII:E1^tTOS
con los nuevos jmpueatos y rd
aargOS.

RELAC^ONES
para el empadronamieato de ^n-
rados.

LAS OU.I^,.S
para la compra y vdnta de caba^•^
licríaa.

LOS E^PEDIEIOT•
tes para guardds juradoa.

JLi^,ta^ de ®^aba^^qu$^
con arreglo al último modelo.

JU ►J 111' 1VA1\T 1 L`ll.s

de revist^a.

CUENT AS
de caudales y de ordenaci5n.

PRESU]PUEST®S
Imp. del Diario de Córdoba.

Libros é impreso^
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